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Bogotá D.C., 7 de marzo de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01000-00 
 
Requerir nuevamente al Centro de Conciliación Arbitraje y 
Amigable Composición Asemgas L.P., así como al aquí 
ejecutado Jhon Jairo Gamboa Valoyes, a fin de que informen el 
estado actual del proceso de liquidación patrimonial del señor 
Jhon Jairo Gamboa Valoyes identificado con cédula de 
ciudadanía número 8.854.006, y teniendo en cuenta el fracaso 
de la audiencia de negociación de deudas celebrada el 6 de julio 
de 2021 (fl. 4-12, PDF 008, Cno1) deberán indicar el juez civil de 
conocimiento del proceso de liquidación patrimonial, ello en aras 
de dar cumplimiento a lo reglado en el numeral 7º del canon 565 
del CGP.  
 
Secretaría, oficie a precitado centro de conciliación y al 
ejecutado Jhon Jairo Gamboa Valoyes en los términos del 
artículo 11º de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 041 del 8 de marzo de 2024. 
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